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1 Antecedentes y contexto



Instituto Nacional de Cancerología E.S.E.

1934
• Instituto de Radium

• Universidad Nacional de Colombia

1951

1994

2009

• Instituto Nacional de Cancerología

• Ministerio de Higiene 

• Empresa Social del Estado

• Ministerio de Salud

• E.S.E. 

• Funciones especiales como Instituto manteniendo la naturaleza de prestador 

de servicios de salud 

Hitos Instituto Nacional de Cancerología

2022
• Instituto de Investigación, Innovación, Salud publica, docencia y Atención a pacientes 

con cáncer

Adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social e integrante de Min Ciencias



Tendencias en la incidencia de cáncer en Colombia, 
hombres y mujeres, 1984, 2012  Tasa cruda  por 100,000



Incremento porcentual de casos nuevos de cáncer en 
diferentes países de la Región de las Américas 2020-2030 



Fuente: BD de datos REPS Ministerio de salud de protección social. Fecha de corte Abril 30 de 2022 
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Dinámica de habilitación de nuevos servicios oncológicos 
en Colombia (2003-2021)

En  Colombia 2020      1.867 servicios oncológicos habilitados

343 Instituciones Prestadoras de Salud (IPS)
91% esta en sector privado.

A mayor numero de servicios oncológicos menor volumen por servicio
u

.



Estándares de calidad los centros integrales de atención 
OECI  acreditación, 2020

Kehrloesser S Molecular Oncology (2021



Tendencias número de casos nuevos según tipo de cáncer INC, 
2018-2022

Fuente SIAi inc



Instituto Nacional de Cancerología E.S.E.

Problemática identificada – el INC es una Empresa Social del Estado-

es visto como un Prestador de alta complejidad 

Desigualdad para competir

dinámica del mercado No reconocimiento de la 

carrera del investigador

No reconocimiento de la 

carrera docente y la 

titulación académica 

Concurso de empleos 

públicos de carrera 

imposibles de adelantar 

para las subespecialidades

Con sólo una asignación

del tesoro publico para 

sus investigadores

Baja competitividad de los 

salarios – Dificultad para retener 

al recurso humano especialista y 

de Investigaciones 

EL INC

Se encuentra en 

un cuerpo ajeno



2 Proceso de  planeación de la 

transformación



2.1 Documento BASE de transformación Institucional

Fuente: INC   Consultoria 2019



2.2 Referentes Internacionales

• National Cancer Center. USA
• Coordina la red de investigación
• Coordina la vigilancia epidemiológica del  Cáncer

• Instituto Nacional de Cáncer de Brasil
• Hospital brazo técnico del Ministero de salud
• Coordina la vigilancia epidemiológica del  Cáncer
• Otorga títulos en la especialidad

• National Cancer Center de Corea del Sur
• Hospital

• Centro de investigación

• Centro de salud publica

• Centro de Formación del Talento humano.
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2.3. Trámite ANTE EL CONGRESO

❑ Ministerio de Ciencia y Tecnología-13 de Octubre de 2021

❑ Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Régimen Presupuestal y negación a la Progresividad-9 de junio de

2022

❑ DAFP –Constitucionalidad-4 de agosto de 2022

❑ Ministerio de Salud y Protección Social Aval- Ministerio de Trabajo y el DAFP 12-10-2022

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=22-9-2021&num=1283
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=3-12-2021&num=1773
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=20-4-2022&num=328
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=20-4-2022&num=328
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=12-5-2022&num=472
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=13-6-2022&num=711
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=7-7-2022&num=813


2.4. APROBACION EN PLENARIA DEL SENADO



2. 5. AVAL DEL GOBIERNO AL PROYECTO DE 
LEY



9 de 
DICIEMBRE 

del 2022
APROBACION

SENADO Y 
CAMARA 



Instituto Nacional de Cancerología E.S.E.

Empresa Social del 
Estado

El INC no se acomoda a 
ninguna de las 

categorías que señala 
la ley 489 de 1998 art 

38

Instituto Público 
de referencia en 
Investigación y 

salud pública en 
cáncer

con un hospital 

Naturaleza híbrida

Naturaleza especial

PROSPECTO DE LA 
TRANSFORMACION 



Instituto Nacional de Cancerología E.S.E.

Aspectos mas relevantes del Proyecto de Ley

Centro integral de atención en cáncer, 

asesor del Ministerio de salud, en 

planes políticas  y programas 

relacionados con el control del cáncer

Le señala su estructura básica 

con un Consejo Directivo de 

nueve (9) miembros 

Lo proyecta a nivel territorial  

de cara al fortalecimiento de 

salud publica por el control 

del cáncer

Diseñar, coordinar y evaluar 

programas de prevención y 

detección primaria así como la 

vigilancia de la calidad

Cabeza de red de investigación en 

cáncer con un fondo espéciala par 

la investigación desarrollo 

tecnológico e innovación

Definición de un nuevo régimen 

laboral propio a los 

“Trabajadores del Instituto 

Nacional de Cancerología”

INSTITUTO 

NACIONAL DE  

CANCEROLOGIA



3 Aspectos Laborales para la 

transformación 



Del nuevo régimen laboral

DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y 

REMOCION-

• Criterio: Funciones de 
dirección, conducción, 
orientación y asesoría 
institucional

• Director General de período

• Asesores

• Directores de Centro

• Gerentes Corporativos y de 
Recursos humanos

• Modo: Nombramiento

TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGIA

Criterio: Desarrollo de 
funciones profesionales en 
los Centros Misionales y de 
Gestión Corporativa y de 
Talento Humano 

• Proceso: Incorporación a 
planta de los servicios que 
son prestados a través de 
terceros

• Modo: Celebración 
Contrato de Trabajo

TRABAJADORES 
OFICIALES

Criterio: Respeto a los 
derechos adquiridos 

• Los trabajadores que 
tengan la calidad de 
trabajadores oficiales al 
momento de implementarse 
la estructura y la planta de 
personal conservarán dicho 
régimen hasta que 
permanezcan en el cargo

• Garantía de derechos 
convencionales

• Modo: Mantenimiento de  
contrato de Trabajo actual

Mantenimiento de la planta actual en tanto se expide el decreto gubernamental de estructura y planta

REGIMEN TRANSITORIO 

• Derechos de carrera-ESTABILIDAD REFORZADA Cargos en provisionalidad Derechos adquiridos 



Del nuevo régimen laboral

Vinculación mediante contratos de Trabajo
• Las reglas: se establecen en el contrato y en el reglamento interno.

• Tipos de contrato: a término indefinido, a término fijo o por obra o labor.

• Las prestaciones serán las establecidas en la ley del trabajo

• Por mérito bajo los criterios fijados por el Consejo Directivo

• El numero de trabajadores será fijado por el Gobierno Nacional

• Vinculación prioritaria de quienes se encuentran vinculados mediante contratos de prestación de

servicios directamente o a través de terceros

Asignaciones Salariales 
• Remuneración oportuna

• Escalas salariales y prestacionales fijados por el Consejo Directivo y la ley laboral

• Reconocimiento de asignaciones por productividad y estímulos por desempeño fijados por el

Consejo Directivo

• Reconocimiento de asignaciones no salariales por Docencia e Investigación

• Podrán recibir más de una asignación que provenga del Tesoro (Asistenciales e Investigadores)-

Ley 4 de 1992 y ley 269 de 1996



Del nuevo régimen laboral

Jornada laboral
• Deberes, derechos, situaciones Administrativas ( Ley 2400 de 1968 en cuanto Administración del

Personal)

• El Consejo Directivo establecerá los criterios para jornadas parciales, variables e intensidad

horaria de acuerdo a la necesidades del servicio (Aplicable a ley 1042 de 1978).

• Y la condiciones señaladas en el Contrato de trabajo

Retiro
Por causas legales-Ley 909 de 2004 o contractuales por justa cusa

• Por pensión de vejez

• Por renuncia del Trabajador

• Por causas disciplinarias



4 Recomendaciones a los 

hospitales  en materia de 

régimen laboral



Frente a la reforma

1. Definir la naturaleza jurídica especial de los hospitales

2. Definir las reglas jurídicas para los Directivos de Libre nombramiento y remoción

3. Definir una categoría especial para los servidores públicos que laboren en los Hospitales Públicos

de la salud – SUGERENCIA- vinculación mediante contratos de trabajo

4. Establecer un régimen de Transición para los actuales servidores públicos (Empleados públicos

de carrera, en provisionalidad, trabajadores oficiales y garantía de los derechos adquiridos)

5. Definir la incorporación prioritaria de quienes desarrollan contratos de prestación de servicios o

mediante terceros en las ESE actuales- FORMALIZACION LABORAL

6. Desarrollo de la estructura organizacional centrada en el paciente

7. Estudiar, valorar y aprobar el estudio y propuesta de un rediseño institucional sin importar su

categoría o nivel

8. Definir el régimen de negociación colectiva aplicable a los empleados públicos

9. Analizar la viabilidad y sostenibilidad del Hospital Público a partir de recursos públicos y de la

calidad de la prestación de servicios



Instituto Nacional de Cancerología ESE

Gracias por su 
atención

@INCancerología
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